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Fecha
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JOSE RUBELIO VARGAS
JARAMILLO

LUIS ENRIQUE HENAO
MORENO

Ordinario 11/11/2022
Corrige auto. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220140004700

MARIA CONSUELO GOMEZ
GOMEZ

DIEGO DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 11/11/2022
Ordena dar acceso.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220180016800

LUZ DARY GONZALEZ
MELO

TOMAS NOREÑAVerbal 11/11/2022

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que Nombra Curador
05615310300220210028700

MARIA GICEL TABARES JORGE ALBERTO HENAO
RESTREPO

Verbal 11/11/2022

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admite demanda
05615310300220220027700

MARIA GICEL TABARES JORGE ALBERTO HENAO
RESTREPO

Verbal 11/11/2022
Decreta medidas (No se publica Art. 9 Ley 213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220220027700
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 15/11/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, once de noviembre de dos mil veintidós 

 
 

 

En atención a lo sol icitado por el Dr. ANDRÉS FELIPE MONTOYA 

BEDOYA, (archivo 069), revisado el expediente no se encontró que éste 

fuera apoderado de la parte demandada, no obstante, revisado el 

Registro Nacional de Abogados, se acreditó que éste es ab ogado, por lo 

que, considerando lo dispuesto en el artículo 123 -2 del Código General 

del Proceso, por la Secretaría del Despacho suminístresele acceso al 

proceso, dejando constancia de ello en el expediente.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudic ial.gov.co, en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 
 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00168  00  

Asunto Ordena dar acceso a expediente  

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 848f216913219279e7f45b75e5bf5ee73a64b059ca230c1f9e2466cea1cd3422

Documento generado en 11/11/2022 12:36:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, once de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00287 00 

Asunto Designa curador ad-litem  

 

Surtido el emplazamiento ordenado respecto de los 

demandados, RESFA GARCÍA SALAZAR, TOMÁS NOREÑA, 

LUIS HERNANDO AGUDELO BUSTAMANTE Y DE LAS 

PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL 

INMUEBLE A USUCAPIR, en vista de que el mismo fue 

realizado en debida forma, resulta del caso proceder a la 

designación de curador ad-litem, en los términos del artículo 

108 del C. G. del P.  

 

El artículo 48-7, del C. G. del P. dispone lo siguiente en relación 

con la designación de curadores ad-litem: 

 

“La designación del curador ad litem recaerá en un abogado 

que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el 

cargo en forma gratuita como defensor de oficio.  El 

nombramiento es de forzosa aceptación , salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio.  En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente”.  (Negrillas no originales).  

 

Por lo anterior, atendiendo el mandato dispuesto en el señalado 

artículo, se designa como curador ad litem, para que represente 

a los ya designados como emplazados, al Dr. LUIS FERNANDO 



 

MARÍN BUSTAMANTE, quien se localiza en la carrera 52 No. 

50-25, oficina 330 de la ciudad de Medellín, Antioquia, 

teléfonos 322 87 20 -3 00 371 71 8 y, email sjinmo@.com 

 

Comuníquese el nombramiento, el cual deberá ser gestionado 

por la parte interesada, mediante correo electrónico dirigido a 

la dirección enunciada, en el que se informe la designación, se 

advierta que el término para contestar la demanda comenzará 

a contarse pasados dos (2) días de recibido el correo 

electrónico, que dicha contestación y todos los memoriales que 

presente deberán ser remitidos a través del C.S.A. de Rionegro, 

al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en el que 

se adjunte copia de la presente providencia, del auto admisorio 

de la demanda y sus correcciones, y de la demanda, sus anexos 

y correcciones o modificaciones, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2002..  

 

Se advierte al designado que sólo se admitirá como excusa 

para eximirse de la designación el hecho de estar actuando 

como curador ad litem en más de cinco (5) procesos, en los 

términos del artículo 48-7 del C. G. del P., y que dicha excusa, 

de ser el caso, deberá ser presentada y debidamente 

acreditada dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

comunicación de la designación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49, inciso 2, del C.  G. del P., so pena 

de dar aplicación a lo dispuesto en la parte final del numeral 7 

del artículo 48 ya citado y compulsar copias a la autoridad 

disciplinaria pertinente.    

 

De igual forma, deberá advertirse en la comunicación que es 

deber del curador asistir a las audiencias que eventualmente 

se realicen en el proceso, so pena de responder por multa de 

cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

mailto:sjinmo@.com
https://etbcsj.sharepoint.com/sites/JuzgadoSegundoCivildelCircuitodeRionegroAntioquia2-TrmitedeWilliam/Documentos%20compartidos/Trámite%20de%20William/Revisados%20William/csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

vigentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372-6, 

inciso 2, del C. G. del P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a 
este juzgado y a este trámite se presente únicamente a través 
del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, 
al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 
PDF, y marcado con el número de celular  y el correo 
electrónico del remitente , a efectos de prestar un mejor 
servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 

 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4126294555afcc82b6058e0bb775ac9b7fd3208410c96899ae512c872f46823e

Documento generado en 11/11/2022 12:36:19 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, once de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00277 00  

Asunto Se admite la demanda  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las formalidades 

consagradas en los artículos 82 y ss ., y 368 y ss. del C. G. del P., el 

Juzgado, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO.  Admitir la demanda VERBAL (SIMULACIÓN RELATIVA), 

instaurada por la señora MARÍA GICEL TABARES TABARES en contra 

de los señores LUISA FERNANDA RAMÍREZ VALENCIA, HUMBERTO 

ANTONIO RAMÍREZ CASTRO, JUAN CAMILO CARDONA GÓMEZ, 

YEISON ANDRÉS ZULUAGA CARVAJAL, FEDERICO RÍOS CARDONA, 

VALERIA GÓMEZ OSORIO, JORGE ALBERTO HENAO RESTREPO, 

BEATRIZ ELENA GIRALDO CASTAÑO, JESÚS MARÍA GIRALDO 

GRISALES, LUIS JAVIER SALAZAR GARCÍA y de la sociedad “LIMOS Y 

EXPLANACIONES G. E. A. S. A. S.”.  

 

SEGUNDO. Se requiere a la Secretaría para que se comparta a la 

demandante el vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al 

expediente electrónico y, por ende, a todas las actuaciones 

subsiguientes, en t iempo real .  Por ende, se exhorta a dicha parte para 

que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de cualquier memorial 

o actuación del proceso.  

 

TERCERO.  Notifíquese en forma personal el presente auto a l os 

demandados y córraseles traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días, contados a partir de la respectiva notif icación. La oposición a 

la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre el particular deberá 

realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en formato 

PDF dir igido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia, 

únicamente  a través del Centro de Servicios de Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Realizada la notif icación, la parte demandada podrá  solicitar el acceso al 

expediente electrónico mediante comunicación dirigida al mismo correo , 

en el que se señale el radicado de la referencia , a f in de continuar 

contando en adelante con acceso electrónico en t iempo real a todas las 

actuaciones procesales subsiguientes.  

 

CUARTO. La demandante deberá gestionar la notif icación personal 

electrónica de las demandadas señora LUISA FERNANDA RAMÍREZ 

VALENCIA y sociedad “LIMOS Y EXPLANACIONES G. E. A. S. A. S.” 

Para efecto de poder acreditar ante el despacho el cumplimiento en 

debida forma del proceso de notif icación, en los términos del artículo 8 º 

de la Ley 2213 de 2022, la demandante podrá aportar al despacho la 

siguiente documentación, en las siguientes condiciones: (i) copia de la 

imagen del correo electrónico remit ido a  las demandadas a su respectiva 

dirección de correo electrónico, ( i i) en el correo electrónico, en su asunto 

o en su texto, deberá constar que dicho correo se remite a fin de practicar 

la notif icación personal del auto admisor io de la demanda o del 

mandamiento de pago, según se trate, dentro del trámite de la referencia, 

indicando expresamente el nombre de la o las personas o empresa a 

notif icar; ( i i i ) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la 

advertencia de que la notif icación personal se considerará realizada dos 

(2) días después de la entrega del correo, y que a part ir de al lí 

comenzarán a correr los términos de traslado de la demanda y de 

ejecutoria pertinentes; ( iv) también deberá procurar advert irse que la  

contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier otro 

pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este 

Juzgado, para el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co ; (v) al correo deberán 

adjuntarse -y deberá constar que se adjuntaron - copia del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago, según sea del caso, junto 

con sus correcciones o adiciones, y copia de la demanda y sus anexos, 

juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) junto con la prueba de la 

remisión del correo en las condiciones antedichas deberá aportarse 

constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el 

inciso 4 del art ículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO.  La demandante deberá gestionar la notif icación de los demás 

demandados en las direcciones físicas aportadas, en los términos del 

artículo 291 del C.  G. del P., precisando en la citación correspondiente 

https://etbcsj.sharepoint.com/sites/JuzgadoSegundoCivildelCircuitodeRionegroAntioquia2-TrmitedeOlga/Documentos%20compartidos/Trámite%20de%20Olga/Revisados%20Olga/csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

que el lugar al cual deberá acudirse para recibir notif icación personal es 

al Centro de Servicios Administrat ivos de Rionegro , ubicado en el Palacio 

de Justicia del mismo municipio (no al juzgado).  

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a f in de evitar nulidades 

procesales, en los términos del artículo 42 -5 del C. G. del P. 

 

SEXTO.  Se reconoce personería a la Dra. DIANA CARMENZA 

JARAMILLO JARAMILLO para representar a la demandante, en los 

precisos términos del poder conferido.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, once de noviembre de dos mil veintidós 

 
 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo  286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto del pasado ocho de noviembre, en el sentido 

de indicar que la fecha del auto en mención es  ocho de noviembre de 

dos mil veintidós y no ocho de noviembre de dos mil veinte ,  como 

equivocadamente quedó consignado en el auto que se corrige.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

Radicado 05615 31 03 002 2014 00047  00  

Asunto Corrige auto 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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